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Veintinueve. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 95 queda redactado del 

siguiente modo:

«1. En el Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico figurarán 

únicamente aquellos datos que sean relevantes y que permitan disponer de la 

información necesaria para determinar las causas y circunstancias en que se han 

producido los accidentes de tráfico y sus consecuencias.»

Treinta. La disposición adicional novena queda redactada del siguiente modo:

Disposición adicional novena. Responsabilidad en accidentes de tráfico por 

atropellos de especies cinegéticas.

«En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas en 

las vías públicas será responsable de los daños a personas o bienes el conductor 

del vehículo, sin que pueda reclamarse por el valor de los animales que irrumpan 

en aquéllas.

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular del 

aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, cuando el 

accidente de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza colectiva de 

una especie de caza mayor llevada a cabo el mismo día o que haya concluido doce 

horas antes de aquél.

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca 

el accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en 

plazo, en su caso, o por no disponer de la señalización específica de animales 

sueltos en tramos con alta accidentalidad por colisión de vehículos con los 

mismos.»

Treinta y uno. Se añade una disposición adicional con el contenido siguiente:

«Disposición adicional decimoctava. Baja definitiva por traslado del vehículo a 

otro país.

Se prohíbe dar de baja definitiva por traslado a otro país, a vehículos que no 

cumplan los requisitos de seguridad y medioambientales que se establezcan 

reglamentariamente.»

Treinta y dos. Se añade una disposición adicional con el contenido siguiente:

«Disposición adicional decimonovena. Referencias al Consejo Superior de 

Seguridad Vial y al Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico.

Las referencias contenidas en la normativa vigente al Consejo Superior de 

Seguridad Vial y al Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de Tráfico se 

entenderán hechas, respectivamente, al Consejo Superior de Tráfico, Seguridad 

Vial y Movilidad Sostenible y al Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de 

Tráfico.»

Treinta y tres. Se modifica la disposición transitoria, que queda redactada del 

siguiente modo:

«Disposición transitoria. Matriculación definitiva de vehículos en España.

Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 62.1 en cuanto a la matriculación 

definitiva en España de vehículos no será efectivo hasta que se proceda a regular 

reglamentariamente aquellos aspectos que permitan su aplicación.»
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